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LEY 13/2015, DE 24 DE JUNIO, DE REFORMA DE LA LEY HIPOTECARIA APROBADA POR 

DECRETO DE 8 DE FEBRERO DE 1946 Y DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL 

CATASTRO INMOBILIARIO, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2004, DE 

5 DE MARZO 

(BOE de 25 de junio de 2015) 

- TEXTO PARCIAL -  
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 

Disposición adicional primera. Aplicación informática registral
1
 

1. Para que la Dirección General de los Registros y del Notariado pueda homologar la 
aplicación informática registral para el tratamiento de representaciones gráficas, a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley Hipotecaria, dicha aplicación o sistema de información geográfica, habrá de 
permitir, a través de servicios de mapas web en línea, enlazar e interoperar visualmente, así como 
realizar análisis de contraste, con la cartografía elaborada por la Dirección General del Catastro y 
con aquellas otras cartografías o planimetrías, debidamente georreferenciadas y aprobadas 
oficialmente por las distintas Administraciones competentes en materia de territorio, dominio 
público, urbanismo o medio ambiente, que fueran relevantes para el conocimiento de la ubicación y 
delimitación de los bienes de dominio público y del alcance y contenido de las limitaciones públicas 
al dominio privado. 

2. Para la homologación de la aplicación informática a que se refiere el número anterior, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado deberá recabar el informe del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de los Ministerios con competencia sobre las materias a 
que se refiere el apartado anterior. 

3. El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España deberá presentar la 
solicitud de homologación de la nueva aplicación informática registral a que refiere esta disposición 
adicional en el plazo de tres meses desde la aprobación de la Resolución conjunta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro prevista en el 
apartado 6 del artículo 10 de la Ley Hipotecaria. Mientras no se obtenga dicha homologación, esta 
nueva aplicación no podrá ser utilizada. 

 

Disposición adicional segunda. Anuncios y edictos de publicación obligatoria por los 

Registradores en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los anuncios y edictos que los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, así como los Notarios, deban publicar en el «Boletín Oficial del Estado» con carácter 
supletorio cuando, en los procedimientos en los que intervengan por razón de su cargo, los 
interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, tras dos intentos, hubiera 
resultado infructuosa la notificación personal, tendrán el tratamiento previsto en la disposición 
adicional vigésimo primera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Disposición adicional tercera. Medios. 

Las medidas incluidas en esta Ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal. 

 

Disposición adicional cuarta. Regímenes forales especiales. 

                     
1
 Ver Resolución de 2 de agosto de 2016, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se homologa 

la nueva aplicación informática registral (BOE núm. 211, de 1 de septiembre). 
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Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo 
previsto en los regímenes forales especiales vigentes. En el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Navarra, las referencias que esta Ley hace a la Dirección General del Catastro, en cuanto a las 
relaciones y comunicaciones de los Registros de la Propiedad con ella, se entenderán referidas al 
Registro de la Riqueza Territorial de Navarra o, en su caso, al órgano que lo sustituya. 

 

Disposición adicional quinta. 

1. Los municipios, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley, pondrán a 
disposición de los Registradores, para su incorporación a la aplicación informática auxiliar a que se 
refiere el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, un acceso mediante servicio de mapas web a todos los 
planes urbanísticos generales y de desarrollo, debidamente georreferenciados y metadatados, así 
como a sus modificaciones aprobadas definitivamente y en vigor. 

2. Excepcionalmente, aquellos municipios que no pudieran cumplir lo dispuesto en el 
apartado anterior por falta de disponibilidades técnicas o presupuestarias, deberán notificarlo así al 
Colegio de Registradores en el referido plazo y, en todo caso, poner a disposición del Colegio de 
Registradores, para que a su vez lo haga a los Registradores territorialmente competentes, un 
ejemplar certificado y en soporte electrónico de todos los planes urbanísticos generales y de 
desarrollo, así como de sus modificaciones aprobadas definitivamente y en vigor, inscritos en el 
Libro-registro de instrumentos de planeamiento de cada Ayuntamiento. 

 

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados bajo la anterior regulación. 

Todos los procedimientos regulados en el Título VI de la Ley Hipotecaria, así como los 
derivados de los supuestos de doble inmatriculación que se encuentren iniciados a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, continuarán tramitándose hasta su resolución definitiva 
conforme a la normativa anterior. A efectos de la inmatriculación a obtener por el procedimiento 
recogido en el artículo 205 o en el artículo 206, sólo se tendrá dicho procedimiento por iniciado si a 
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley estuviese presentado el título público inmatriculador 
en el Registro de la propiedad. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo previsto en la presente Ley y, en 
particular: 

1. Los apartados dos, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez del artículo 53 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

2. La disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio 

de las Administraciones Públicas. 

El apartado 3 del artículo 37 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, queda con la siguiente redacción: 

«3. Además del medio previsto en el artículo 208 de la Ley Hipotecaria, la certificación a que 
se refiere el artículo 206 de esta Ley será título válido para reanudar el tracto sucesivo 
interrumpido, siempre que los titulares de las inscripciones contradictorias o sus causahabientes no 
hayan formulado oposición dentro de los treinta días siguientes a aquel en que la Administración 
les hubiese dado traslado de la certificación que se propone inscribir, mediante notificación 
personal o, de no ser ésta posible, mediante publicación de edictos en los términos que se 
expresan a continuación. Si los interesados no son conocidos, podrá inscribirse la certificación 
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cuando las inscripciones contradictorias tengan más de treinta años de antigüedad, no hayan 
sufrido alteración durante ese plazo y se hayan publicado edictos por plazo de treinta días 
comunicando la intención de inscribir la certificación en el tablón del Ayuntamiento, y en el Boletín 
Oficial del Estado, en el de la Comunidad Autónoma o en el de la provincia, según cuál sea la 
Administración que la haya expedido, sin que se haya formulado oposición por quien acredite tener 
derecho sobre los bienes. En la certificación se hará constar el título de adquisición del bien o 
derecho y el tiempo que lleva la Administración titular en la posesión pacífica del mismo. Las 
inscripciones practicadas en esta forma estarán afectadas por la limitación de efectos establecida 
en el artículo 207 de la Ley Hipotecaria.» 

 

Disposición final segunda. Título competencial. 

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en relación a la ordenación de los registros e instrumentos 
públicos. Se exceptúa de lo anterior el artículo segundo, que se dicta al amparo de lo establecido 
en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución. 

 

Disposición final tercera. Resolución conjunta. 

Antes del 1 de noviembre de 2015, la Dirección General del Catastro y la Dirección General 
de Registros y del Notariado dictarán la resolución conjunta a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria. 

 

Disposición final cuarta. Constancia registral de la referencia catastral. 

A los efectos de la aplicación de la presunción a que se refiere el apartado 5 del artículo 10 
de la Ley Hipotecaria, no se considerará suficiente la comprobación o validación que se hubiera 
realizado por los Registradores, conforme al segundo inciso de la regla 1.ª del apartado Cinco del 
artículo 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, a los solos efectos de hacer constar la referencia catastral al margen de la inscripción de la 
finca. 

 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de noviembre de 2015. 

No obstante, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación los siguientes preceptos: 

a) El apartado Doce del artículo primero de esta Ley que da nueva redacción al artículo 206 
de la Ley Hipotecaria. 

b) El artículo segundo de esta Ley, que modifica el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 172004, de 5 de marzo. 

c) El apartado 2 de la disposición derogatoria única. 


